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1. Antecedentes:

JoséRubénCastilloGarcía
JeremíasQuiñonesCárdenas
Docentes de la Facultad de Fisioterapia
Universidad Autónoma de Manizales

La situaciónquepermitecontextuarel funciona-
mientodelaFacultaddeFisioterapiade la Univer-
sidadAutónoma de Manizales, tiene que ver con
losacontecimientosquesehanvenidopresentando
anivel mundial desdeladécadadelosaños70.so-
bretodo enlo relacionadoconel campodela salud
y dela educación.

Ante el cúmulo denecesidadesy deproblemas
deordensocialquevivían laspoblacionesdedife-
rentespaísesdurantedichadécada,sederivaronen-
treotros,algunoseventostendientesadiscutir esta
problemática.Estoseventosfueronorientados.en-
treotros,por la OrganizaciónMundial de la Salud
(O.M.S.), laOrganizaciónPanamericanade la Sa-
lud (O.P.S.) y por la UNESCO, de los cuales se
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derivó la reunión de Alma Ata en
Kazakhistán (U.R.S.S.), en 1977.

En ella sedefinió la Estrategia de

la Atención Primaria de Salud. la

cual se asumió como la manera

de conducir los procesos de sa-

lud anivel mundial. en la búsque-

da de la meta de «Salud Para

Todos en el año 2000».

A partir de esto. y de las con-

cepcionesenestecampo. los pro-

cesos que se llevaron a cabo se

orientaron a buscar la manera de

resolver las problemáticas exis-

tentesenei momento a ruvei mW1-
dial.las cuales sepueden sinteti-
zaren lo siguiente:

- Superarel centralismo admi-

nistrativo y tecnocrático. y fomen-

tar la participación comunitaria.

- Despolitizar el sector salud :-

estimular la carrera administrati-

va.

- Descentralizar las responsa-

bilidades administrativas y reco-

nocer el saber popular existente.

en relación con el manejo de la
salud.

- Buscar la ampliación de la

cobertura en la prestación de los

servicios de salud. la calidad y la

eficiencia en estecampo.

- Promover una cultura del

manejo de la salud que seapoye

en el autocuidado. la prevención

y la promoción. Paraello. seasu-

me la educación como la estrate-

gia fundamental.

..a nivel internacional
se no venidopropo-

niendo la necesidaa de
construir paradigmas
que reconozcan al ser

humano como el centro
del desarrollo de la so-
ciedad e invitan a re-

cuperar al sujeto
«para si», en calidad

de pensantey de
part icipante.

2. La situación nacional

A partir de lo anterior y de los

acontecimientos locales. desde

mediados de la décadade los años

80. se iniciaron los procesos de
descentralización administrativa.

los cuales en el campo de la salud

se reflejaron en el decreto 1216

de 1989. que creó los comités de

participación comunitaria. Este

fue modificado más adelante por

el decreto 1416 de 1990. buscan-

do con ello reglamentar y posibi-

litar la vinculación de la población

a las decisionesde las entidades

correspondientes.

Para facilitar la dinámica so-

cial en el país. fué reformulado El

Sistema Nacional de Salud, con

el fin de adecuario a las necesi-

dadesdescentralistas. Paralograr

este propósito. seexpidió la ley

10 de 1990. En esta ley sedefi-

rueron algunos pnncipios que in-

vitan a la vinculación de la comu-

nidad a la gestión de los proce-

sos de salud.

Simultáneamente.anivel inter-

nacional sehavenido manifestan-

do la necesidad de construir pa-

radigmas que reconozcan al ser

humano como el centro del desa-

rrollo de la sociedad e invitan a

recuperar al sujeto «para sí». en

calidad de pensante y de partici-

pante. Se trata que éste asuma

sus derechos y participe en la

toma de decisiones. No sobra
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decir que ellas, deben responder a las necesidades

específicas de los sujetos y de las particularidades

de las regiones.

En estecontexto. seubican los replanteamientos

que se le han hecho a la pedagogia tradicional. la

cual seorientaba a la transmisión de conocimientos.

Las propuestas que sehacen a manera de alternati-

va. giran en tomo al desarrollo de procesos educa-

tivos activos. participativos y que privilegian el de-

sarrollo humano.

Estemarco socio-político. permite contextuar el

sentido con el cual se dió origen a la Facultad de

Fisioterapia de la Universidad Autónoma de Mani-

zales ( 1987 a 1988). buscando generar en ella pro-

cesosde formación que respondan a las necesida-

desque la nueva realidad está imponiendo.

A nivel macro. sepuededecir que los movimien-

tos sociales y los acontecimientos ocurridos en las

décadasde los años 70 y 80. hicieron ver la necesi-

dad de adecuar la constitución política a estasnue-

vas realidades. superando la perspectiva centralista

de la Constitución de 1886y generando posibilida-

des descentralistas con la de 1991.

Normas posteriores. emanadas del gobierno

nacional enrelación con la salud y la educación, con-

firmaban la pertinencia de la propuesta educativa

de la Facultad deFisioterapia de la Universidad Au-

tónoma de M,anizales, dado que el espíritu de estas

normas coincide con el sentido que setuvo. cuando

sedefinieron ei plan de estudios y las perspectivas

de las áreasde formación que seestablecieron.

Algunas de las normas que seexpidieron en las

diferentes esterasde la vida nacional. incluidas en-

tre ellas la salud y la educación. son las siguientes:

- Ley 9 de 1976. mediante la cual sereglamenta

el ejercicio profesional de la fisioterapia.

- Decreto 1216, de junio de 1989, el cual crea y

reglamenta el funcionamiento de los comités depar-

ticipación comunitaria, modificado en 1990 por el

decreto 14-16, que ademásde lo anterior vincula la

población a los diferentes niveles del sistema.

- Ley 10 de 1990, esta readecúa el funciona-

miento del SistemaNacional de Salud, y lo ubica en

una perspectiva descentralista y estimula el desa-

rrollo de procesos interprofesionales e

interdisciplinarios.

- Decreto 1335 de 1990, regula el papel del

tisioterapeuta (aunque habla de terapista físico) en

los servicios de salud y le posibilita suparticipación

desde la docencia. la investigación, la atención, la

rehabilitación. la administración y la prevención.

- La Constitución de 1991, artículos 13 (dere-

cho de igualdad). 47 (atención y rehabilitación a los

disminuidos físicos), 54 (la obligación del Estadode

ofrecer formación y habilitación profesional aquie-

nes lo requieran), 67 (define la educación como un

derecho de la persona y un servicio público), 68

(establece la garantía por parte del Estado de ofre-

cer la libertad de enseñanza, cátedra, aprendizaje e

investigación). 69 (plantea la autonomia universita-

ria), entre otros.

- Ley 30 de 1992, reglamenta el funcionamiento

de la educación superior en el país e invita además

de brindar la formación específica de las profesio-

nes. a construir procesos de investigación estimu-

lando la formación de comunidades académicas y

científicas. En esta ley secrea el Sistema Nacional

deacreditación con el fin deque las instituciones de

educaciónsuperior,quelo conforman voluntariamen-

te. cumplan con los más altos requisitos de calidad

y desarrollen suproyecto educativo institucional.

- Ley 115 de 1993. mediante la cual se regla-

menta la educación en el país en los diferentes ins-

tancias. Formal (básica y media vocacional), no for-

mal e informal.
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- Ley 100de 1993,orientada a reglamentarel .
SistemadeSeguridadSocial. Buscala ampliación
decoberturaa la población, la calidadenla presta-
cióndelosserviciosy laparticipacióndelacomuni-
dad.estimulalosprocesosdeeducaciónparalapro-
moción de la saludy la prevenciónde la enferme-
dad. Ademásasumela saludcomo un fenómeno
demanejointegral,enel cualseprivilegia laacción
interprofesionaleinterdisciplinar.

- Decreto2904de 1994,define la acreditación,
señalalosintegrantesdelSistemaNacionaldeAcre-
ditación, define etapasy agentesdeesteproceso.

- Acuerdo 04 de 1995,el ConsejoNacional de
EducaciónSuperior,expideel reglamentoquede-
terminafuncioneseintegrael ConsejoNacional de
Acreditación.

- Acuerdo 06 de 1995, por medio del cual el
ConsejoNacional deEducaciónSuperiordefineel
procesoy adoptalaspolíticas generalesdeacredi-
tación,relacionadascon los fundamentos,caracte-
risticasy agentes.

- La ley 361del 7de febrerode 1997,mediante
lacualseestablecenlosmecanismosdeintegración
socialdelaspersonasconlimitaciones,comprome-
tiendo a los profesionales que sedesempeñanen
campodela rehabilitaciónparaqueasumansusac-
cionesdesdeel punto devista sociale integral.

3. Orientación de la Facultad de
Fisioterapia de la Universidad Autó-
noma de Manizales

Desdeelpanoramageneralsocialy políticomen-
cionadoanteriormente,secontextúaelorigeny fun-
cionamientodela facultad. Estesirvedebasepara
comprenderla orientacióndeloscontenidoscurri-
cularescon los cualessebrinda la formación aca-
démicaenFisioterapia, con unaperspectivainte-
gral, paraqueejerzanadecuadamenteennuestro
mediosocial. Sebuscaconello, dimensionarel sa-

ber y el hacerde los fisioterapeutasdetal manera
quemanejeny generenconocimientos,habilidades
y destrezasrelacionadoscon susdiversoscampos
deaccióny áreasde desempeño.

Se trata de que sean profesionales que se
enrnarquenenel contexto de la vida depaísy que
respondana lasnecesidadesy demandasdela rea-
lidad social en la cual estáninscritos, esdecir,que
los contenidosen los cualessebasesuformación
seanpertinentesy derelevanciaparasufuturo des-
empeñocomoprofesionales.

Estasituación,enalgunamedidaexplica,loscon-
tenidos,propuestasmetodológicasy áreasde for-
mación planteadasenel plan deestudios. Por un
lado, la imprescindible formación específicaenlo
clínico, dadoquedesdeallí selograríancompeten-
ciasimportantesparael ejercicio profesional. Por
otro lado,seplanteóel áreadeinvestigación,conla
intencióndequefuerael espacioenel cual seposi-
bilite la construccióndenuevosconocimientos, la
revitalizaciónde loscontenidosexistentes,sucon-
frontación y desarrollo. La extensióny la proyec-
cióncomunitaria,sepropusocon la ideadeestimu-
lar la formacióndelosnuevosprofesionales,tenien-
do comobaselavinculación deestosaotrosespa-
ciosdela vida socialdela región,asícomodarres-
puestaala problemáticadesaludenlascomunida-
des.
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4. Proyectiva de la formación
universitaria

Esdetenerencuentaque la evolución de la fa-
cultad. debecontar con lascircunstancias y con-
cepcionesqueestánorientando el manejodel co-
nocimientoenestemomentohistóricoy vislumbrar
lasposibilidadesdedesarrollodeestehaciael futu-
ro. El retoesqueella seubiqueen lasperspectivas
quelemuestralarealidady queorientesuquehacer
enconsonanciaconello.

En razóndelo indicado.esimportantedestacar
queenelúltimo decenio.el mundosehacaracteri-
zadoporuncambiovisible enlaurdimbrequerela-
cionalasdiferentesesferasde lassociedadesdesa-
rrolladas,antetodoenel mundopolítico. económi-
co y cultural. Un elemento central deestanueva
era.tienequever conqueel conocimiento tiendea
serconvertido en recursodeproducción v dema-
nejoeconómico.lo cualiríaensentidocontrariocon
lasperspectivasdedesarrollohumanoqueorientan
el puntodevista académicode la Facultad.

Esteperfil político-cultural delasociedadquese
vislumbrahaciafuturo.eslo quealgunosautoreshan
denominado«Sociedaddel Conocimiento». en la
cual la educaciónseperfila como soporte impor-
tante.entérminos deaccederal conocimiento es-
pecializado.

Seríapreocupante.si la sociedaddel futuro in-
duceal sujetoaorientarsuformaciónpersonalbus-
candolaacumulacióndelsaberdesdela informacion
puntualy precisa.tratandode lograrcompetencias
en función de la producción. endetrimento de la
generacióny manejodesaberesde trascendencia
parala vida. Esadenominada«Sociedaddel Co-
nocimiento» sepresentaríacomo unarevolución
cultural queintentatransformar lo político. lo edu-
cativoy grandesesterasvitalesdelhombre.Enella
el sabervisto deestamaneraentraría a valorar el
conocimientoentérminoseconómicos,convirtién-
doseenunafuerzamásdeproducción.

El avancey eldesarrollotecnológicoenestenue-
vo tipodesociedadcobraríanunaimportanciaenor-
me. sobretodo lo relacionado con lascomunica-
dones. queseconvertirían enuno de los másefi-
cientes mecanismos del poder. debido
fundamentalentea lasrepercusionessocialesque
generasuirnplementación,sobretodocuandola in-
formaciónademásdeserpodertambiénescultura.

Sonlosmediosdecomunicación y lastecnolo-
gías informáticas lasquedesignarían los nuevos
modosdepensar.depercibir, de sentir y relacio-
narseconel tiempoy el espacio.y lasnuevasmane-
rasdereconocerse.Deallí, quedesafienespecial-
mentea laeducación.a lacual leplanteanunverda-
deroretocultural.al hacervisible la brechacadadía
másanchaentrelaculturadesdelaqueenseñanlos
maestrosy aquelladesdelaqueaprendenlosestu-
diantes. Esen estetipo de realidad, en la cual la
universidaddel futuro lecorrespondedesenvolver-
sey antelacual lecorrespondeasumirposición.

Desdeestepuntodevista el objetivo de la edu-
caciónparalasnuevasépocas,podríaserel debus-
carel aprovechamientoutilitario delashabilidades
y destrezasdel individuo, y de lascapacidadeses-
pecialesque esteposea. Esto llevaría a dejar de
lado la formación sobrelasobligaciones. compe-
tenciasy responsabilidadessocialesy elconocimien-
to integral. Enesteaspecto,la facultaddebeselec-
cionar suopción. enarasdeconducir sucurrículo
haciael futuro,demaneraqueseadaptecríticamente
a las tendenciaspolíticas y culturales actuales,en
relacióna laorganización.aprehencióny distribu-
ción del conocimiento.sindesdibujarsuperspecti-
vade formación integraly dedesarrollohumano.

I Agradecemosla revtsion crítica y {os aportes

que el Comité de Currículo de la Facultad de Fisioterapia
y el F T Julio Ernesto Perez le hicieron al presente texto.
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